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CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA SANY- 

CLEAN 6:A; 014 
La compañía SANYCLEAN S.A., se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 03/marzo/2006, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 06.01.14. 1096 

  
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

¿P2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 
¿| Número de Acciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

Capital Autorizado: US$ 4.000,00 

DEDICARSE AL DISEÑO, PLANIFICA- 
CION, MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA 
DE EMPRESAS DESTINADAS AL LAVA- 
DO Y ESTERILIZACION DE ROPA..... 

Quito, 28 de Marzo del 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

  

  
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA HECGAR S.A. 

Se comunica al público que la compañía HECGAR S.A., re- 
formó su estatuto por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Séptimo del cantón Guayaquil, el 9 de marzo de 2006, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 06-G-4J-0002332 el 31 de marzo de 
2006. 

1.- REFORMA DEL. ESTATUTO.- La reforma del estatuto 
se refiere a lo siguiente: ARTICULO TERCERO.- La 
compañía tendrá por objeto dedicarse: A la prestación de 
servicios integrales de tercerización para todas las ac- 
tividades propias, en su más amplia aceptación, en el 
suministro de personal, el servicio de selección, capa- 
citación y administración de personal. Podrá adminis- 
trar personal de las empresas comerciales, industriales 
y ambientales en todas sus fases, la selección, capaci- 
tación, promoción y evaluación. Así como de su perso- 
nal administrativo, operativo, de mantenimiento y otros 
afines con la actividad. La gestión y promoción del re- 

curso humano en los niveles de eficiencia y calidad. 
podrá para el fiel cumplimiento de estos fines contratar 
personal especializado en el exterior. Pudiendo para el 
etecto realizar toda clase de actos o contratos; permiti- 
dos por la ley y que sean afines con su objeto. También 
podrá para cumplir con su objeto social, adquirir progra- 
mas relacionados con la computación e informática para 
nóminas de pago, contabilidad y a la capacitación en ge- 
neral. 

cd 

Guayaquil, 31 de marzo de 2006 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS         

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS — - 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA YEUYIN S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
YEUYIN S.A. reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil, el 2 de marzo de 2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 06-G-1J- 
0002331 el 31 de marzo de 2006. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 
del estatuto se refiere a lo siguiente: “AR- 
TICULO SEGUNDO.-La compañía tendrá 

por objeto dedicarse: A la prestación de ser- 
vicios integrales de tercerización para todas 
las actividades propias, en su más amplia 

aceptación, en el suministro de personal, el 
servicio de selección, capacitación y admi- 
nistración de personal. Podrá administrar 

personal de las empresas comerciales, in- 
dustriales y ambientales en todas sus fases, 
la selección capacitación, promoción y eva- 
luación..”. 

Guayaquil, 31 de marzo de 2006 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS   
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